
LA
S 

C
L

A
V

E
S

D
E 

La normativa proporciona el marco para el funcionamiento seguro y
transparente del Sistema de Finanzas Abiertas (SFA).

La nueva Ley de Protección
de Datos Personales
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sean monitoreadas y que cualquier
incumplimiento de las obligaciones
legales sea sancionado, lo que re-
fuerza la integridad del sistema.

Las brechas de seguridad se
deben informar obligatoriamen-
te a la Agencia y a los titulares de los
datos en cualquier evento que pueda
comprometer la información perso-
nal. En un SFA, donde los datos per-
sonales circulan entre múltiples enti-
dades, la notificación oportuna es
crucial para minimizar daños y man-
tener la confianza en el sistema.
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S MILÁN FINTECH SUMMIT, 

MILÁN, ITALIA.
Reúne a expertos y empresas del
sector para impulsar el networking y
la innovación abierta. Este año,

bajo el lema “Huele a espíritu fintech”, cada
sesión estará inspirada en una canción, y tanto
oradores y delegados contribuirán a una play-
list especial del evento. Finaliza el miércoles 9.
https://www.milanfintechsummit.com/

Martes 

8

LATAM FINTECH FORUM 2024,
MIAMI, ESTADOS UNIDOS. 
El primer foro de Opal Group reuni-
rá a fintech, inversores, bancos y
profesionales de América Latina,

para compartir su visión sobre el sector financie-
ro, pagos, créditos, préstamos e inclusión finan-
ciera. Se extiende hasta el miércoles 9. 
https://opalgroup.net/conference/latam-
fintech-forum-2024/ 

Martes 

8

FINTECH SURGE, DUBÁI, EMI-
RATOS ÁRABES UNIDOS. 
Reunirá a líderes globales de Me-
dio Oriente y el norte de África
para explorar innovaciones en

pagos, seguros, gestión de activos y banca
digital. Finaliza el miércoles 16.
https://www.fintechsurge.com/

Domingo 

13

SIBOS, BEIJING, CHINA.
Bajo el lema “Conectando el
futuro de las finanzas”, reunirá a
más de 125 expositores en confe-
rencias y eventos de networking.

Se extiende hasta el jueves 24.
https://www.sibos.com/

Lunes 

21

Octubre

Los hackers de criptomonedas
han robado más de US$ 1.200 mi-
llones en 2024, de acuerdo con ci-
fras de Immunefi hasta agosto, ci-
tadas por Cointelegraph. Esto re-
presenta un aumento de 15,5% en
comparación con el mismo período
de 2023, cuando las pérdidas totali-
zaron poco más de US$ 1.000 millo-
nes.

Se informa que se registraron 154
exploits (software diseñado para
aprovechar un fallo en un sistema
informático) individuales. 

Este desarrollo podría llevar a
que los hackers superen la canti-
dad robada en 2023. Mitchell Ama-
dor, fundador y CEO de Immunefi,
dijo que “es difícil hacer prediccio-
nes, pero el ecosistema siempre es-
tá en riesgo de un exploit severo y
exitoso que podría aumentar signi-

ficativamente estas cifras.
Debemos mantenernos vigi-
lantes en todo momento para
mitigar tales riesgos”.

El informe llega poco más de
un mes después de que un hacker
robara más de US$ 230 millones de
WazirX, un exchange de cripto-
monedas indio, en el segundo ma-
yor hackeo de criptomonedas de
2024 hasta la fecha.

No obstante, se observó una baja
en el número de hackeos en agosto,
con robos por más de US$ 15 millo-
nes en criptomonedas, lo que re-
presenta 94% menos que los US$
274 millones sustraídos en julio.

Si bien las finanzas descentraliza-
das (DeFi) representaron todos los
exploits en agosto, las finanzas
centralizadas (CeFi) siguen siendo
la mayor vulnerabilidad para la se-

guridad en crip-
t o m o n e d a s .
“Aunque no hubo
ataques CeFi repor-
tados o exitosos este mes, eso no
significa necesariamente que estas
amenazas no estén ocurriendo o no
llevarán a futuras pérdidas”, ya que
estos incidentes pueden ser más
catastróficos y llevar a cientos de
millones en valor robado, explicó
Amador.

Hackers de criptomonedas
han robado más de US$
1.200 millones en 2024
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Se establecen principios bási-
cos de tratamiento de datos per-
sonales, como licitud, finalidad y
transparencia, asegurando que los
datos compartidos en el SFA sean
usados solo para los fines autoriza-
dos por su titular y con total transpa-
rencia. 

Exige el consentimiento infor-
mado, previo y expreso del titular
para compartir sus datos financieros
con terceros. La persona debe com-
prender las implicaciones del uso de
sus datos y poder revocar el consen-
timiento en cualquier momento.

Los derechos específicos de
los titulares de los datos, conoci-
dos como derechos ARCO (Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposi-
ción), en el SFA, permiten a los
usuarios acceder a sus datos, corre-
gir errores, cancelar el tratamiento
de ellos cuando ya no sea necesario
para los fines consentidos, y oponer-
se al tratamiento en ciertas circuns-
tancias. Esto refuerza la autonomía
del usuario y asegura un mayor con-
trol sobre cómo se comparte y utiliza
su información.

Los encargados del trata-
miento de los datos tienen obli-
gaciones de responsabilidad y
seguridad para proteger la informa-
ción personal, con medidas técnicas
y organizativas. En el SFA, las em-
presas deben implementar medidas
de seguridad robustas para proteger
los datos de los usuarios contra ac-
cesos no autorizados, pérdidas o fil-
traciones, lo que es esencial para la
viabilidad del sistema.

Las transferencias de datos a
terceros están reguladas tanto den-
tro como fuera del país, para que se

La norma apunta
a proteger los

derechos de los
usuarios.

realicen bajo garantías y condiciones
adecuadas. Dado que el SFA implica
la transferencia de datos financieros
entre diferentes entidades, esta nor-
ma garantiza que ellas se realicen de
manera segura y conforme a la legis-
lación vigente, protegiendo los dere-
chos del titular en todo momento.

Se crea una autoridad de pro-
tección de datos, la Agencia de
Protección de Datos Personales,
con competencias para supervisar el
cumplimiento de la ley y sancionar
infracciones. Su existencia asegura
que las prácticas dentro del SFA

La Autoridad General para las Pequeñas y Medianas Empre-
sas de Arabia Saudita (Monsha’at), informó que desde el lanza-
miento de la iniciativa Fintech Saudi en 2018, las empresas de
finanzas digitales han conseguido más de US$ 1.840 millones
en inversiones de capital de riesgo, las que se han dirigido a
216 fintech. Las cifras muestran el rápido crecimiento del
sector en el reino, actualmente el más grande de la región de
Medio Oriente y el norte de África.

La Estrategia Nacional Fintech del Reino, un elemento clave
del Programa de Desarrollo del Sector Financiero de Visión
2030, tiene como objetivo establecer 525 fintech, crear 18.000
puestos de trabajo y contribuir con US$ 3.500 millones a la
economía para ese año. 

En declaraciones a Arab News, Yazeed Al-Nafjan, vicegober-
nador de innovación financiera del Banco Central (SAMA),
destacó que el número de fintech activas alcanzó las 224 a
fines del segundo trimestre de 2024, lo que significó la crea-
ción de 7.000 empleos directos, “generando oportunidades
enriquecedoras y transformadoras para miles de jóvenes inven-
tivos y altamente motivados”, añadió. 

“Dado su tremendo impacto en la economía nacional”, afir-
mó que SAMA continuará apoyando y empoderando a las
pymes a través de varias iniciativas de Monsha’at. 

2018-2024: fintech saudíes
recaudaron US$ 1.840 millones 

Después de la celebración de las mesas
consultivas por parte de la Comisión para el
Mercado Financiero (CMF) para el Sistema
de Finanzas de Abiertas (SFA) en octubre de
2023, el anuncio de la creación del Foro del
SFA en diciembre de 2023 y la publicación
de la norma que regula el SFA en julio de
2024 (NCG N° 514), creo que podemos decir
con tranquilidad que el sistema se encuentra
en fase de implementación. 

Es cierto que todavía falta determinar
algunas especificaciones, como las relacio-
nadas a la infraestructura centralizada; el
funcionamiento del Directorio proveído por la
CMF y la interacción de los participantes del
SFA con él; un eventual sandbox centraliza-
do; la determinación de la autenticación de
usuarios en base a redireccionamiento (o
no), y aspectos relativos al consentimiento y
la información a proveerse a los usuarios al
momento de otorgarse el mismo, entre
otros aspectos de carácter aún más técnico
(todos los cuales probablemente formen
parte del famoso Anexo N° 3).

Es justamente con el horizonte de resolver
estos y otros aspectos, que los cuatro gru-
pos técnicos del Foro del SFA... 

SFA: hitos y trabajo
conjunto

TOMÁS
PINTOR, 
DIRECTOR
ACADÉMICO
DIPLOMADO
FINTECH UAI, Y
SOCIO DE
BITLAW.

Siga leyendo y
comente en Emol
Social a través
de este link.
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Las pérdidas
representan un

aumento de 15,5%
comparado con

los primeros ocho
meses de 2023. 

LA RUTA 
DEL CAPITAL

EL SALVADOR:

Gobierno presenta ley
para regular las fintech
y el crowdfunding

El proyecto fue ingresado a
trámite legislativo el 20 de

agosto pasado. 

La ministra de Economía de El Sal-
vador, María Luisa Hayem, presentó
a la Asamblea Legislativa el proyecto
de ley para el fomento de entidades
fintech y regulación de servicios fi-
nancieros digitales, que busca regu-
lar los negocios vinculados a plata-
formas digitales para pagos, crow-
dfunding o préstamos.

El proyecto establece la denomi-
nación de “entidades fintech” para
las que diseñan, elaboran o gestio-
nan productos o servicios financie-
ros digitales mediante tecnologías.

Se propone una exención de cinco
años del impuesto sobre la renta pa-
ra las “entidades fintech” que se
constituyan después de iniciar la vi-
gencia de la ley. Estas empresas de-
berán tener licencia de la Superin-
tendencia del Sistema Financiero

(SSF); en tanto, las que ofrecen ser-
vicio de pagos en plataformas digita-
les deberán ser autorizadas por el
Banco Central de Reserva (BCR), en
un proceso en que deberán detallar
accionistas, organigrama y manual
de cumplimiento de lavado de dinero
y activos, entre otros.

Las fintech que ya provean servi-
cios digitales como pagos, financia-
miento alternativo o crowdfunding
tendrán 12 meses, después de emi-
tida la norma técnica, para confor-
marse como “entidad fintech” y no
podrán ofrecer sus servicios sin la
autorización.

El BCR tendría 90 días para emitir
las normas técnicas, y la normativa
otorgaría 60 días prorrogables por el
mismo periodo para presentar obli-
gatoriamente a la SSF o al BCR un
“plan de adecuación”.

La ley también crea el Consejo de

Innovación Financiera (CIF), para
promover la alfabetización financiera
digital en la población, en identidad
digital, privacidad de datos, ciberse-
guridad, entre otros; y una Oficina de
Innovación Financiera (OIF), que ten-
dría un repositorio de las fintech au-
torizadas. Además, se establece un
marco regulatorio para las fintech
de financiamiento alternativo o
crowdfunding.

Un informe del Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID) registra 27
emprendimientos fintech o bajo el
modelo de tecnofinanzas en El Sal-
vador, lo que representa un aumento
de 93% respecto a los 14 reportados
en 2022.
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